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En atención a las documentales que preceden, el despacho Resuelve: 
 
PRIMERO: Lo manifestado por el apoderado de la parte demandante en el escrito 
que precede1, agréguese al plenario y póngase en conocimiento de las partes para 
todos los fines a los que haya lugar. 
 
SEGUNDO: De cara al informe secretarial en el que indica que se está pidiendo la 
prescripción del depósito judicial No. 4001000074224322, primero verifíquese con 
las partes, números de identificación y demás datos relevantes que el mismo 
corresponda al presente asunto. En caso de que si se haya constituido a favor del 
proceso téngase en cuenta que no se cumplen las condiciones para decretar la 
prescripción de dicho depósito de cara a lo dispuesto en el artículo 192B de la Ley 
270 de 1996, pues la demanda hasta el momento no ha finalizado. 
 
TERCERO: Conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., 
se requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente proveído dé el impulso 
correspondiente a este asunto acreditando el diligenciamiento del despacho 
comisorio No. 029 del 28 de noviembre de 2023, so pena de decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.        
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 

 

 
C.C.R. 

 
 
 
 

                                        
1 Doc. 0075  
2 Doc. 0076 
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